 Estudios Globales y regionales en perspectiva comparada

Convergencia e internacionalización en la educación superior sudamericana.

Un enfoque comparado de las políticas de educación superior del Convenio Andrés Bello y el MERCOSUR

Datos de los autores/lugar/fecha: Martínez Larrechea, Enrique – Chiancone Castro, Adriana, Montevideo, Mayo 2007

Palabras clave: Convenio Andrés Bello – MERCOSUR – Educación superior – Educación comparada – Convergencia - Evaluación y Acreditación – Internacionalización – Cooperación Internacional Comunidad Sudamericana de Naciones.

Resumen

La ponencia constituye una profundización del análisis de las políticas de educación superior de dos ámbitos subregionales claves, como lo son el Convenio Andrés Bello y el MERCOSUR, ámbitos y procesos sub.-regionales que tienden a converger y a superponerse.

El sector educativo del MERCOSUR desarrolla líneas estratégicas centradas en la acreditación MERCOSUR, la movilidad y la cooperación y alberga en su seno a al menos tres sistemas con importantes desarrollos institucionales en materia de evaluación y acreditación, de internacionalización y en otros aspectos estratégicos.

Por su parte la reunión de ministros del Convenio Andrés Bello, viene desarrollando diversas iniciativas (reconocimiento universitario, desarrollo de los doctorados, evaluación y acreditación, internacionalización) que merecen ser revisadas. En este caso, la acreditación y la movilidad, en el Mercosur y el desarrollo del nivel doctoral, en el CAB, aparecen como las líneas principales de política educativa de ambos esquemas.

Los ejes del estudio están centrados en variables y dimensiones teóricas tales como, el rol del estado y de otros actores, incluido el propio esquema regional y actores sub.-nacionales, las principales iniciativas de políticas en el campo de la educación superior, sus orígenes, formatos y consecuencias.

El enfoque comparado intenta comprender tanto aspectos semejantes y diferentes, cuanto problemas o tendencias, más o menos irreductibles a una comparación de tipo lineal, así como formular hipotéticamente, nuevos escenarios de dichos procesos, en un contexto global de convergencia regional.

Introducción

La región sudamericana posee, por razones tanto históricas como geográficas, dos grandes vertientes, atlántica y pacífica. El Atlántico norte y el Pacífico, constituían, desde el siglo XVI, la principal vía de comunicación entre la metrópoli y el Virreinato del Perú, del que dependía el Río de la Plata. Esa vía resultó central durante la presencia hispánica, desde el siglo XIX, compartió esa centralidad con el Atlántico Sur, donde se afincaban dos grandes capitales: Buenos Aires y Río de Janeiro. Una larga historia, que no es posible referir aquí, nos conduce a los procesos de integración sub.-regional de la década del sesenta y siguientes del siglo XX. En ese proceso, ambas vertientes se articulan en dos grandes núcleos: el Mercosur y la Comunidad Andina de Naciones, herederas del proceso virtuoso de concertación y convergencia que se puso en marcha a partir de la acción del Grupo de Contadora (1983) y del Grupo de los Ocho, que culminó con la creación del Grupo de Río (1985).

En 2003, el Mercosur y la Comunidad Andina de Naciones llegaron a un acuerdo de libre comercio y en diciembre de 2004 se creó la Comunidad Sudamericana de Naciones, que incluye a ambos mecanismos subregionales, así como a Guyana y Surinam.

Este breve racconto de política internacional resulta necesario, a los efectos de advertir que el proceso de concertación y convergencia entre ambos esquemas de integración posen un proceso histórico, un desarrollo creciente y un desarrollo mutuo e interactivo, contemporáneo.

Desde el punto de vista de la integración educativa, tanto el Mercosur como la CAN poseen mecanismos específicos, si bien poseen diferencias estructurales entre ellos. Así por ejemplo, el Mercosur posee, desde diciembre de 1991 –el mismo año de creación del Mercosur- un Sector Educativo del Mercosur y la Reunión de Ministros de Educación, que ha desarrollado sucesivos Planes Trienales (1991-1995-1998) y Planes Estratégicos (2001-2005, 2006-2010).

Por su parte, el Convenio Andrés Bello, constituye un tratado entre países latinoamericanos y europeos y no está exclusivamente acotado al mundo andino, pues incluye a Bolivia, Chile y Paraguay –entre los estados asociados y socios del Mercosur- y a países que se han retirado de la Comunidad Andina de Naciones (recientemente, Venezuela; y antes, Chile, que ha retornado como estados asociado), así como a países de Centroamérica (Panamá) y del Caribe (Cuba), de Norteamérica (México) y a países extra-americanos (España).

Los objetivos del convenio son más amplios: de carácter educativo, científico-técnico y cultural. A nivel educativo, el organismo de conducción es la Reunión de Ministros del Convenio Andrés Bello (REMECAB).

Por otra parte, ambos subconjuntos (superpuestos en alguna medida) comparten los esfuerzos de integración educativa con otros acuerdos y mecanismos más amplios que también se les superponen: cabe mencionar al Proyecto Regional de Educación de América Latina y el Caribe, que continúa la labor del antiguo Proyecto Principal de Educación de América Latina y el Caribe (UNESCO/OREALC)
, a la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)
, cuya Asamblea está constituida por todos los países iberoamericanos de las Américas, incluidas España y Portugal y, en África, Guinea Ecuatorial
. La Asamblea de la OEI está constituida por la reunión de los ministros de Educación de los países miembros.

Finalmente, cabe mencionar a la Reunión de Ministros de Educación en el ámbito del Consejo Interamericano de Desarrollo Integral, en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA)
, cuyo organismo de coordinación y seguimiento es la Comisión Interamericana de Educación, creada en la Tercera Reunión de Ministros, en México D.F., en 2003. 

A nivel centroamericano, opera también una fuerte articulación a nivel de la Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana, cuyo núcleo es la Reunión de ministros de Educación y Cultura.

En resumen, mientras el Mercosur posee pues un diálogo interministerial acotado a sus estados socios y a sus estados asociados (que hoy son la mayor parte de los estados miembros del Convenio Andrés Bello -si bien no todos ellos se han sumado al Comité Coordinador Regional y a la Reunión de Ministros) el CAB es más inclusivo y abarcador, tanto en términos geográficos, como sustantivos, al incluir a países no sudamericanos, como España, Cuba y México, tanto como a las temáticas culturales y científicas, que en el Mercosur son gestionados por otros mecanismos.

Sin embargo, ambos mecanismos poseen en común activas líneas de desarrollo y cooperación en materia de educación superior. En la siguiente sección, intentaremos una breve descripción y comparación de la educación superior en ambos esquemas regionales de cooperación, con el objeto de extraer de esta comparación algunas conclusiones preliminares de carácter a la vez teórico y político.

Educación Superior en el Mercosur

Una síntesis de los proyectos desarrollados en el ámbito de la educación superior por el Mercosur, supone la mención del Mecanismos Experimental de Acreditación (MEXA) para carreras universitarias de grado, basado en un Memorándum de Entendimiento, de junio de 1998, e implementado entre 2003 y 2006, que buscaba promover el conocimiento mutuo y la promoción de la calidad de la educación superior. Participaron instituciones de educación superior de seis países (los estados parte más Bolivia y Chile) en las áreas de Agronomía, Ingeniería y Medicina. El objetivo era el reconocimiento de los títulos de grado, con fines académicos. A partir de 2007, el mecanismo no tendrá ya un carácter experimental, sino definitivo y se han definido nuevas carreras universitarias de grado que enfrentarán un ciclo de acreditación Mercosur. 

El Programa de Movilidad Académica Regional para Carreras Acreditadas (MARCA) fue una iniciativa temprana de movilidad. Aprobada en 2004, se propone potenciar entre las instituciones participantes del mecanismo experimental de acreditación, en primera instancia a nivel de las carreras de agronomía.

Por su parte, el Programa de Movilidad Mercosur (PMM) cuenta con el apoyo de la Unión Europea, en el marco del memorándum de cooperación entre ambos bloques, si bien hace menos de dos meses se seleccionó la directora del proyecto, por lo que el mismo está en sus etapas iniciales.

El Centro de Enseñanza e Investigación de Meteorología del Mercosur es una iniciativa aprobada en Montevideo en 2005 en el marco de la CRC-ES, constituyéndose por la Reunión de Ministros (XXIX), un Grupo de Trabajo Ad Hoc de Especialistas en Meteorología y Ciencias Afines.

El Plan Operativo de Metas y Acciones, 2006, organiza en torno a tres grandes títulos, las operaciones relativas al funcionamiento del SEM, desglosadas por sus principales estructuras: el Comité Coordinador Regional (CCR), el Sistema de Información y Comunicación (SIC), y las Comisiones Coordinadoras Regionales de Educación Básica, Educación Tecnológica y Educación Superior (CRC-ES)
. 

Esos grandes lineamientos principales son: 1.“Contribuir a la integración regional acordando y ejecutando políticas educativas que promuevan una ciudadanía regional, una cultura de paz y el respeto a la democracia, a los derechos humanos y al medio ambiente”, 2. “Promover la educación de calidad para todos como factor de inclusión social, de desarrollo humano y productivo”. 3. “3. “Promover la cooperación solidaria y el intercambio, para el mejoramiento de los sistemas educativos”. 4. “Impulsar y fortalecer los programas de movilidad de estudiantes, pasantes, docentes, investigadores, gestores, directivos y profesionales”. 5. “Concertar políticas que articulen la educación con el proceso de integración del MERCOSUR “
El otro documento de referencia es el II Plan Estratégico 2006-2010, que continúa los lineamientos del I Plan Estratégico 2001-2006.

Educación Superior en el Convenio Andrés Bello

El Convenio Andrés Bello se integró inicialmente por los seis países fundadores del Pacto Andino (Instituto Internacional de Integración, 2000: III), a los que se sumaron luego Panamá y España y, más tarde, Cuba y Paraguay. En 1994, la Secretaría Ejecutiva del Convenio propició un nuevo modelo de programación y gestión, que operó desde la programación cuatrienal 1996-2000.

En ese contexto, tuvieron lugar en 1997, dos importantes reuniones: el III Encuentro de presidentes de organismos nacionales en ciencia y tecnología y el I de Rectores de universidades de países del Convenio Andrés Bello (Lima, Perú). La inquietud principal de las Universidades fue la realización de una experiencia piloto en materia de equivalencias de títulos de pregrado (grado) en ciencias básicas e ingenierías, caracterizando los contenidos curriculares mínimos en los cursos y prácticas obligatorias (CAB, 2005). En el mismo 1997, se desarrolló una reunión en torno a la Licenciatura en Biología. Entre estos antecedentes institucionales, cabe mencionar, en 1997, el IX Consejo Presidencial Andino, que promovió la adopción de medidas para el reconocimiento de títulos y la movilidad profesional en el mundo andino; en 1998, la XIX REMECAB, que adopta disposiciones referidas a la educación superior (Martínez Larrechea, 2000: 204-205). También en 1998 y 1999 tuvieron lugar, respectivamente, el I y II Taller sobre Establecimiento de equivalencias para carreras de pregrado en ingenierías y en ciencias (CAB, 1998; CAB, 1998ª).

Más recientemente, en noviembre de 2003, el proyecto DOCAB fue presentado a las comisiones técnicas conjuntas de educación, cultura y ciencia y tecnología, en el marco de tres propuestas transversales: Popularización y enseñanza de la ciencia y la tecnología. En mayo y octubre de 2004 el proyecto se analizó en la comisión técnica de educación y en la comisión asesora principal en La Habana. Allí se subrayó que el proyecto integraba las diversas áreas del Convenio, en la cúspide del sistema educativo superior, constituida por la formación doctoral (CAB, 2005). Más tarde, la Secretaría Ejecutiva y las Áreas de Educación, Cultura y Ciencia Tecnología propiciaron la inclusión de universidades con estudios doctorales, a instituciones de ciencia y tecnología y a asociaciones de universidades en un Comité Promotor.

Sobre esas bases fue realizado un ambicioso relevamiento y análisis descriptivo de los programas de doctorado y los programas nacionales de apoyo.

Una dimensión relevante para nuestros propósitos es la invitación realizada a México y a Brasil, como los países de la región latinoamericana de mayor desarrollo de la oferta de doctorado para integrar el proyecto, a través de universidades y organismos rectores.

Una crónica detallada de los resultados del análisis descriptivo aportado por el programa DOCAB o la presentación minuciosa de otros aspectos relevantes de la integración educativa –en el CAB o en Mercosur- excedería el objetivo de este informe, que se propone el examen de las principales líneas de cooperación y políticas de educación superior en los dos principales mecanismos subregionales de integración educativa y cultural en América del Sur.

Algunos ejes teóricos para el debate.

La comparación de ambos mecanismos subregionales, nos permite ensayar la identificación de una serie de variables y dimensiones teóricas relevantes.

Una primera dimensión, la del actor internacional y subregional fue ya explicitada al realizarse la descripción de ambos acuerdos. En un caso, el del Mercosur, el mecanismo de integración educativa fue desarrollado en el marco de un tratado que creó una organización internacional de carácter intergubernamental, integrada por sus cuatro estados miembros, a la que luego se sumaron dos estados asociados (Bolivia y Chile) y ya en el 2003 y 2004, el resto de los países andinos, aunque algunos no integran aun de hecho la coordinación educativa mercosureña. Aparece pues como un esquema altamente gubernamental y estatal, en el que la cooperación Inter.-universitaria es apenas un tercer renglón que no ha tenido hasta el momento un desarrollo mayor. La presencia de dos países líderes como Argentina y sobre todo Brasil (de tres, si les suma Chile), con un importante desarrollo del posgrado, aparece asociada al énfasis en la acreditación con fines académicos, bajo un mecanismo fuertemente mediado por los estados y por los gobiernos.

Adicionalmente, cabría mencionar que el Mercosur es un acuerdo propio de las tendencias a la globalización y al  regionalismo abierto de la década de los noventa –como lo es también la Comunidad Andina de Naciones, surgida en 1996; mientras que en el caso del Convenio Andrés Bello, se trata de un acuerdo cultural, que emerge a comienzos de los años setenta –31 de enero de 1970, si bien el acuerdo del sede con Colombia es de 1972-. De todos modos, el Tratado de Madrid de 1990 fue un acuerdo distinto y no un protocolo modificatorio, ya que recreó el CAB. 

La Comunidad Andina de Naciones, que a su turno sustituyó y dio continuidad al Pacto Andino constituye una organización de carácter supranacional. Ello puede explicar, hasta cierto punto que los estados y gobiernos nacionales no sean considerados los actores dinámicos centrales del proceso y que las políticas orientadas al reconocimiento de los estudios de educación superior adopten un formato de cooperación interinstitucional, análogo al que asumen el proyecto Tuning, el proyecto 6x4 en el marco de UEALC, y la movilidad europea en el marco de Erasmus. En el Mercosur, si bien la cooperación interinstitucional constituye el tercer lineamiento en el campo de la educación superior, junto a la acreditación y a la movilidad, no cabe duda de que los avances se han operado en el ámbito de la acreditación, a través de un fuerte y directo involucramiento de los gobiernos, que suministraron al proceso tanto su lógica de actuación como la garantía de los resultados. El rol de los estados nacionales, o al menos de una lógica estado-céntrica es más visible en el Mercosur.

En el Convenio Andrés Bello, exceptuados México, que integra el tratado de libre comercio de América del Norte, y Brasil, que ni siquiera integra el Convenio, sólo Chile, Cuba y Perú son proveedores importantes de doctorados. Son estados con características diferentes y situaciones geoeconómicas diferentes, heterogéneas. Ello podría explicar que los lineamientos hacia la integración de la educación superior en el CAB deban seguir una lógica y una secuencia diferenciales.

En el caso del Programa DOCAB, además de México, que es un miembro excéntrico al mundo andino, ha sido invitado a participar un miembro ajeno al Convenio, Brasil, que es un actor central en el Mercosur. El análisis descriptivo del Programa permite concluir que estos dos países, más España, constituyen reunidos el 84% de la oferta doctoral. Brasil es responsable por el 44% (1024) de la oferta de 2.400 programas de posgrado del Convenio Andrés Bello, sumado a Brasil. Sin embargo, de las 256 universidades que ofrecen doctorados, son más las instituciones mexicanas (80), 31% seguidas por las brasileñas (52), 20% y por las españolas (44), 17%. (CAB, 2005). 

Conclusiones provisionales

Esta primera revisión de los lineamientos de integración educativa de los dos principales esquemas de integración sudamericana, no pretende ser exhaustivo. Por el contrario, existen dimensiones y líneas de acción que deberán ser tenidas en cuenta al intentar una profundización de la comparación.

Sin embargo, cabe concluir –al menos en forma provisional- que sin perjuicio de otras acciones y programas relativos a la educación general básica o tecnológica, ambos esquemas han acordado un rol prioritario a la educación superior, como “cúspide” del sistema educativo, como área con gran potencialidad transversal. En el caso del Mercosur, el exitoso desarrollo del MEXA, la acreditación Mercosur, constituye la principal iniciativa de integración educativa y no casualmente, ha propiciado cambios legales y organizacionales en el sistema de educación superior, activando la creación de agencias nacionales de acreditación en países que carecían de ellas (Bolivia, Paraguay) y estimulando el debate interno en Uruguay. La movilidad entre instituciones acreditadas (MARCA), la movilidad académica en general, y la cooperación interinstitucional, aun son lineamientos a desarrollar.

Además, la acción de las agencias argentina, brasileñas y chilenas, han resultado claves para el desarrollo de instancias más amplias de articulación y cooperación, como es el caso de RIACES.

En el caso del Convenio Andrés Bello, la finalidad del programa es “consolidar la comunidad académica” (universitaria, de programas, docente, estudiantil) en torno a un nivel educativo clave en términos de gestión de la complejidad, la inserción externa y el desempeño educativo en otros niveles.

Una conclusión central es que las metodologías que ambos esquemas han desarrollado, más allá de su especificidad, resultan altamente convergentes y pueden generar un fructífero intercambio de perspectivas, modelos y experiencias, que favorezcan la conformación de un espacio común de educación superior, al menos en América del Sur. La presencia de un actor como Brasil en ambas vertientes de integración educativa constituye un dato relevante, sin perjuicio de los roles que pueden jugar España y México.

Esta revisión provisional de ambos procesos nos permite subrayar la importancia del diálogo ministerial, político y académico, del más alto nivel entre el Mercosur y el CAB y entre el Mercosur y la CAN, como estrategia para la formulación de visiones compartidas que permitan volver óptima la cooperación sudamericana en materia de educación superior.
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Anexos

Tabla Nº 1 Número de Doctorados en el Convenio Andrés Bello
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� Son miembros de OEI: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, Uruguay y Venezuela.
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Las metas que se describían, al 10 de octubre de 2006 en la página web del Mercosur educativo eran:


 “Tener en funcionamiento el Mecanismo Experimental de Acreditación para las carreras de grado de Agronomía, Ingeniería y Medicina. 


Haber ampliado su aplicación a otras carreras. 


Tener aprobado un Acuerdo de Acreditación de Carreras de Grado. 


Tener implementado un programa de capacitación de Pares Evaluadores. 


Tener aprobado un Acuerdo de Movilidad. 


Tener en funcionamiento un Programa de Movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y administradores. 


Haber eliminado las restricciones legales que dificultan la implementación del Programa de Movilidad. 


Tener implementado el Programa de Postgrado en Políticas Públicas. 


Tener operando un banco de datos de programas de postgrado en la región. 


Haber consolidado los programas de postgrado en la región en el marco del Protocolo de Integración Educativa para la Formación de Recursos Humanos a Nivel de Postgrado entre los Países Miembros del MERCOSUR. 


Coordinar con la Reunión Especializada en Ciencia y Tecnología del MERCOSUR (RECyT), el desarrollo de actividades de interés común. 


Implementar acciones conjuntas en el área de formación docente con la Comisión Regional Coordinadora de Educación Básica. 


Tener aprobado un Acuerdo de Reconocimiento de Títulos de Nivel Terciario no universitario para la prosecución de estudios en los países del Mercosur”.


� � HYPERLINK "http://www.sic.inep.gov.br/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=27&Itemid=32&lang=es" ��http://www.sic.inep.gov.br/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=27&Itemid=32&lang=es� 
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